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RESUMEN
Introducción: La urgencia oftálmica se interpreta como un problema que precisa atención inmediata en un servicio especializado en estructuras oculares ya que de no ser así las secuelas pueden ser graves incluso comprometiendo el globo ocular.
Objetivo: caracterizar epidemiológicamente las urgencias oculares en pacientes atendidos en el Hospital General Docente “Mártires del 9 de abril´´ de Sagua La Grande. 
Materiales y métodos: Estudio descriptivo y retrospectivo, en el cual se aplicó un protocolo de registro de datos demográficos y clínicos de pacientes con diagnóstico de urgencia oftalmológica que acudieron al servicio de Cuerpo de Guardia de Oftalmología  del Hospital General Docente “Mártires del 9 de abril´´ entre los meses de noviembre de 2021 y junio de 2022. 
Resultados: Un total de 789 pacientes cumplieron los criterios de selección, y el  52,3 % procedía de zonas rurales, en su mayoría los afectados fueron varones (59 %) y el grupo etario más afectado fue el de 45 a 65 años (24,3 %). Los párpados fueron las estructuras más frecuentemente dañadas (24,3 %), y las urgencias de causa no traumática imperaron en el 44,6 % de los casos.
Conclusiones: Se observó una prevalencia de entidades que podían ser fácilmente atendidas en la Atención Primaria. Dentro de las urgencias, el segmento anterior y los anexos tuvieron la mayor cantidad de diagnósticos; las remisiones al Servicio Provincial representaron un ínfimo porcentaje con respecto a los casos solucionados en el hospital, lo que evidencia la alta capacidad y la calidad de la atención médica de los profesionales que prestan asistencia en la Institución.
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INTRODUCCIÓN
Los Cuerpos de Guardia cumplen la función de asistir, desde el punto de vista médico, a todas aquellas personas que presenten algún tipo de afección originada de carácter inmediato o urgente en cada una de las instituciones en que están presentes.(1) 
La urgencia oftálmica se interpreta como un problema que, en consideración del paciente o del profesional que lo remite, precisa atención inmediata en un servicio de urgencias especializado en estructuras oculares.(2) Se debe considerar que si bien generalmente las urgencias oftalmológicas no se asocian a riesgo vital, sí conllevan una elevada discapacidad residual en la población laboralmente activa.(3) por lo cual un manejo inmediato y una pronta derivación resultan de gran importancia para el médico general y especialista cargo de la atención de estos pacientes. 
Las urgencias oftalmológicas se clasifican para su estudio en: -verdaderas urgencias (el tratamiento debe aplicarse en varios minutos), aquí se incluyen las quemaduras corneales por productos químicos y la oclusión de la arteria central de la retina; -situaciones urgentes (el tratamiento debe aplicarse en una o varias horas), entre las causas más frecuentes se encuentran: la endoftalmitis, las heridas penetrantes, el glaucoma agudo o el provocado por bloqueo pupilar, la celulitis orbitaria, úlcera corneal, uveítis, desprendimiento de retina, hemovítreo, hifema y heridas de párpados: -situaciones semiurgentes (el tratamiento puede ser aplicado en días e incluso a veces en meses), entre estas : las neuritis ópticas, los tumores, el exoftalmos, el glaucoma crónico simple, estrabismo y fracturas por estallido de la órbita.(4)
Múltiples son los trastornos que pueden afectar al ojo, un órgano tan complejo a pesar de su tamaño que ha hecho necesario clasificar las urgencias en la especialidad en dos grandes grupos en dependencia de su efecto sobre el aparato visual: las urgencias no traumáticas, donde se incluyen las enfermedades infecciosas e inflamatorias de las estructuras oculares así como la hipertensión ocular y el glaucoma; las urgencias traumáticas, donde se encuentra la afectación traumática directa sobre el globo ocular, sus anexos y traumatismos a distancia. (5) Este último grupo constituye un problema de gran importancia en nuestro tiempo debido a que provocan disminución considerable de la visión que puede llegar incluso a la pérdida de ambos ojos con una repercusión psíquica, económica y social para el paciente y las instituciones médicas. 
Actualmente el trauma ocular constituye un problema de salud de repercusión global, siendo una de las principales causas de morbilidad en este órgano, así como causa frecuente de visita del paciente a los servicios de salud de urgencia; lo que ocasionan una gran inquietud en el lesionado y en quien lo rodea. Dada su elevada frecuencia, representa alrededor del 10 % en relación con otras lesiones traumáticas del organismo. (6) Además, constituyen una de las principales causas de pérdida de la visión unilateral y traen consigo graves afectaciones económicas, psíquicas y sociales. 
Los accidentes ocurren por la no utilización de medios de protección y las consecuencias a veces son devastadoras, ya sea por la pérdida del globo ocular o por la pérdida de la visión, con más frecuencia en individuos jóvenes y en edad laboral activa. Por lo tanto, el traumatismo que afecte el ojo o estructuras adyacentes debe realizarse una exploración oftalmológica que permita descartar una lesión ocular grave. (6) Se describen en la literatura diferentes factores de riesgo asociados a los traumas, entre ellos los medioambientales (entorno laboral, elementos punzocortantes, armas de fuego, accidentes de tránsito, fuegos pirotécnicos) y los relacionados con estilos de vida (personas que trabajan con metales, soldadores, mecánicos, que practican deportes arriesgados sin protección, niños que manejan objetos o juguetes peligrosos punzo-cortantes). (7) En los servicios de urgencia es motivo de consulta y ocupa alrededor del 3 % del total de pacientes. 
En España, el trauma ocular supone la tercera causa de ceguera o secuelas importantes, detrás de la retinopatía diabética y el glaucoma, por orden de frecuencia. (8) En los Estados Unidos se reportan más de 65 000 lesiones y enfermedades oculares relacionadas con el trabajo. En Hong Kong, la incidencia anual de lesiones oculares ocupacionales es de aproximadamente 8 000 casos por año o su equivalente, 125 casos por cada 10 0000 habitantes, los que representan el 8 % de todos los traumas oculares ocupacionales registrados. Además, se estima que el costo anual de hospitalizaciones asociados a los accidentes ocupacionales alcanza los 155 millones de dólares en Australia y 200 millones de dólares en los Estados Unidos, según cifras ofrecidas por la Organización Mundial de Salud (OMS), de manera que representan un problema de salud a escala global. (9,10) América Latina y El Caribe evidencian una situación similar, ya que, según la Organización Panamericana de la Salud (OPS), por cada millón de habitantes, se hallan 5 000 pacientes con ceguera y 20 000 con algún grado de discapacidad visual, cuyos orígenes, en el 80 % de los casos, son prevenibles. (4) En Cuba la ceguera monocular por trauma se estima en 50 % y la binocular entre 10 y 12 %(11). En el municipio de Sagua La Grande no existe actualmente un registro actualizado que muestre la incidencia de estas patologías. 
Los pacientes que acuden por padecimientos no complicados podrían ser atendidos por médicos no especializados en Oftalmología y adecuadamente capacitados a nivel de su radio de acción. (11) Finalmente, es importante destacar el papel del personal médico en el control periódico de la evolución de los lesionados y la valoración de las secuelas que sean objeto de actuaciones procesales. (12) Como se observa, la salud ocular cada vez está más deteriorada y, año a año, cobra más víctimas, situación que ha suscitado pesadumbre al interior de la comunidad médica, a consecuencia de la creciente magnitud de sus afecciones, lo cual ha propiciado la adopción de medidas multisectoriales y la posibilidad de ser incluida dentro de los objetivos de desarrollo sostenible del milenio.
Tenido en cuenta las consideraciones previas, vista la magnitud del problema y partiendo de la interrogante ¿Cuáles son las características epidemiológicas de las urgencias oculares en pacientes atendidos en el Hospital General Docente “Mártires del 9 de abril´´ de Sagua La Grande? se decidió realizar la presente investigación con el objetivo de describir características epidemiológicas de las urgencias oculares en pacientes atendidos en el Hospital General Docente “Mártires del 9 de abril´´ de Sagua La Grande, como un elemento previo que sirva para determinar las patologías de mayor incidencia y perfeccionar las estrategias de intervención partiendo de la promoción de medidas contextualizadas a este territorio.



OBJETIVO 
Caracterizar epidemiológicamente las urgencias oculares en pacientes atendidos en el Hospital General Docente “Mártires del 9 de abril´´ de Sagua La Grande.
MATERIAL Y MÉTODOS
Diseño del estudio 
Estudio retrospectivo y descriptivo, realizado en el servicio de Cuerpo de Guardia de Oftalmología  del Hospital General Docente “Mártires del 9 de abril´´ de Sagua La Grande entre los meses de noviembre del año 2021 y junio del año 2022. 
Población de estudio y muestra
Universo: Pacientes atendidos en el servicio de Cuerpo de Guardia de Oftalmología del Hospital General Docente “Mártires del 9 de abril´´ de Sagua La Grande que fueron diagnosticados con al menos una urgencia oftalmológica entre los meses de noviembre del año 2021 y junio del año 2022.
La muestra quedó constituida por 789 pacientes que acudieron al Cuerpo de Guardia en el período de estudio, con los datos completos y que cumplieron con los criterios de inclusión y exclusión.
A los pacientes que asistieron al Servicio de Urgencia se les realizó un interrogatorio exhaustivo que comprendió el motivo de consulta (MC); la historia de la enfermedad actual (HEC); los antecedentes patológicos personales generales (APP)  y oftalmológicos y (APPO); los antecedentes patológicos familiares generales (APF) y oftalmológicos (APFO); el examen oftalmológico, que incluyó la mejor agudeza visual sin corrección (MAVSC); biomicroscopía, oftalmoscopía directa y/o indirecta para descartar lesiones del segmento posterior y tonometría. Además, se empleó el método de tinción con fluoresceína para identificar lesiones propias de la córnea y la superficie ocular.

Criterios de selección 
Criterios de inclusión
Se incluyó los datos de todos los pacientes que atendidos en el servicio Cuerpo de Guardia de Oftalmología del Hospital General Docente “Mártires del 9 de abril´´ de Sagua La Grande que fueron diagnosticados con al menos una urgencia oftalmológica entre los meses de noviembre del año 2021 y junio del año 2022, cuya ficha de recolección de datos presentó la información completa, y dieron su consentimiento para participar en el estudio. 
Criterios de exclusión
Se excluyeron a aquellos casos en los que la ficha de recolección de datos no presentó la información completa para las variables estudiadas, y los que no dieron su consentimiento para participar en el estudio. 
Variables 
Las variables estudiadas fueron cuantitativa  discreta: edad (en años); cualitativas: sexo (masculino/femenino), lugar de procedencia (rural/urbana) en dependencia del área de salud a la que pertenece; estructura ocular afectada (párpados, Córnea, conjuntiva tarsal, conjuntiva bulbar, esclera, úvea anterior, aparato lagrimal, cámara anterior, vítreo/retina, cristalino, úvea posterior, nervio óptico, órbita); tipo de urgencia oftalmológica (traumática/no traumática); tipo de urgencia oftalmológica traumática  (Cuerpo extraño corneal , Hifema traumático, Erosión corneal, Herida perforante, Trauma contuso, Conjuntivitis traumática, Quemadura queratocojuntival, Cuerpo extraño conjuntival); tipo de urgencia oftalmológica no traumática (Orzuelo, Chalazión, Blefaritis, Queratitis, Conjuntivitis no traumática, Episcleritis, Dacriocistitis, Uveítis anterior, Uveítis posterior, Papilitis, Maculopatía, Hemovítreo, Hipertensión ocular asociada a glaucoma, Hipertensión ocular asociada a cristalino, Celulitis); necesidad de ingreso en la institución (si/no); necesidad de remisión al Centro Oftalmológico Provincial (si/no). 
Instrumento 
Se elaboró una ficha de recolección de datos específica para los objetivos de esta investigación. Los datos fueron recogidos mediante la hoja de cargo, el resumen de la guardia médica diaria y los informes del departamento de Estadística Médica, a través del libro Clasificación Estadística Internacional de Enfermedades y Problemas Relacionados con la Salud (CIE-10).
Procedimiento de recolección de datos 
Los pacientes fueron captados en el servicio de Cuerpo de Guardia de Oftalmología  del Hospital General Docente “Mártires del 9 de abril´´ de Sagua La Grande por el médico asistente o residente de turno, los mismos que, previamente instruidos en el llenado de la ficha de recolección de datos, les informaron del estudio y los invitaron a participar voluntariamente. Previa firma del consentimiento informado se procedió al llenado de la ficha que incluyó una encuesta para obtener información demográfica y circunstancias de la situación de urgencia; luego se realizó el examen oftalmológico de acuerdo a guía de práctica clínica y se concluyó con el llenado de la ficha en lo referente a las características de la urgencia complementando la información con los registros diarios de casos. 
Análisis de datos 
La información se almacenó en una base de datos en Microsoft Excel 2013, la cual fue revisada para evitar duplicados y/o datos erróneos. Para el análisis se empleó el software SPSS 17,0 para Windows. Se empleó estadística descriptiva, reportando los resultados de las variables cuantitativas en porcentajes y rangos y las variables cualitativas en frecuencias absolutas y relativas. Se calcularon intervalos de confianza de las proporciones obtenidas asumiendo un nivel de confianza del 95 %.  Los resultados se muestran en tablas y gráficos mediante números absolutos y porcentajes.
Aspectos éticos 
La información fue codificada para mantener la confidencialidad. No se reveló la identidad de los participantes en el estudio y no se incluyeron los datos personales de los pacientes.
RESULTADOS
Esta investigación analizó la información de la morbilidad en los casos atendidos por el Servicio de Cuerpo de Guardia de Oftalmología del Hospital General Docente “Mártires del 9 de abril´´ de Sagua La Grande, en el período de noviembre a junio de 2022. Durante este periodo de tiempo se atendieron un total de 789 pacientes, 465 (59 %) del sexo masculino y 324 (41 %) femeninos. Predominó grupo etario comprendido entre 45-65 años con 192 casos (24,3 %); de los cuales 127 (66,1 %) fueron de procedencia rural y 65 (33,9 %) urbana, seguido por el grupo comprendido entre 35-45 años con 175 casos (22,1 %) donde imperó la procedencia urbana con 95 casos para un 54,2 %. El grupo inferior a un año fue menos significativo con 86 niños (10,9 %) del total de pacientes atendidos, tal como se muestra en el Gráfico 1
Gráfico 1. Relación entre la edad y la procedencia de los casos atendidos.
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Procedencia de los casos


Fuente: Registro de reporte diario de casos

Cuando se analizaron los diagnósticos que realizaron los facultativos en el Cuerpo de Guardia reflejados en el Gráfico 2, se observó que las urgencias de tipo no traumática predominaron sobre las de tipo traumática en 85 casos y las afecciones al OD superaron en 43 y 152 casos a las afecciones al OI y a ambos ojos respectivamente. 
La estructura ocular de mayor incidencia fueron los párpados con 192 diagnósticos positivos para patologías palpebrales, lo que representó el 24,3 % del total de casos; de ellas 63 (33 %) en el OD, 48 (25 %) en el OI y 81 (42 %) en ambos ojos. 
La córnea fue la segunda estructura ocular más dañada con 144 casos (18,2 %), de ellos 83, (57,6 %) se correspondieron con urgencias de tipo traumática y 61, (42,3 %) de tipo no traumática, en este sentido la relación tipo de urgencia oftalmológica: número de ojos afectados no fue objeto de estudio de esta investigación. 
Por otra parte fueron las patologías orbitarias las de menor incidencia, lográndose diagnosticar y tratar solo dos casos de este tipo; uno de causa traumática y otro de causa no traumática. En ambos casos no fue necesario el tratamiento quirúrgico y se logró dar solución en la propia institución hospitalaria sin necesidad de remisión al Centro Oftalmológico Provincial.
Siguiendo este orden de sucesos, del total de casos atendidos, solo el 0,5 % requirió tratamiento hospitalario, usualmente condicionado por infecciones de alto grado que comprometían la integridad del globo ocular; así mismo solo el 0,2 % de los pacientes fueron remitidos al Servicio Provincial, coincidiendo con afecciones retinianas, las cuales por no contar con el equipamiento necesario para el correcto diagnóstico y tratamiento en nuestro centro no fue posible realizar su seguimiento.
Gráfico 2. Relación entre el tipo de urgencia oftalmológica, estructura dañada y número de ojos afectados
 .
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Número de casos


Fuente: Registro de reporte diario de casos

En la tabla 1 se describen las principales urgencias atendidas donde se evidencia un predominio de las urgencias de tipo no traumáticas sobre las de tipo traumática en un 10 % lo que coincide con los resultados mostrados en el gráfico 2. Dentro de las urgencias no traumáticas resultó la blefaritis como la patología de mayor incidencia con 115 casos para un 26 % del total de casos dentro de esta categoría; con un predomino de OD afectados en el 40 % de los pacientes atendidos.
Tabla 1. Resumen de las principales urgencias atendidas 

	Tipo de urgencia

	no traumática
	traumática

	patología 
	OD
	%
	OI
	%
	AO
	%
	total
	%
	patología 
	OD
	%
	OI 
	%
	AO
	%
	total
	%

	Orzuelo
	35
	67%
	17
	  33%
	0
	0
	52
	12%
	Cuerpo extraño conjuntival
	22
	58 %
	12
	32 %
	4
	10 %
	38
	11%

	Chalazión
	18
	40 %
	27
	 60 %
	0
	0
	45
	10%
	Cuerpo extraño corneal
	22
	33 %
	45
	65 %
	2
	3 %
	69
	20%

	Blefaritis
	46
	40 %
	37
	 32 %
	32
	28 %
	115
	26%
	 Hifema traumático
	3
	43 %
	4
	57 %
	0
	
	7
	2%

	Queratitis
	36
	61 %
	23
	39%
	0
	0
	59
	13%
	Erosión corneal
	37
	39 %
	44
	47 %
	13
	14 %
	94
	27%

	Conjuntivitis no traumática
	14
	44 %
	15
	47 %
	3
	9 %
	32
	7%
	Herida perforante
	6
	43 %
	8
	57 %
	0
	
	14
	4%

	Episcleritis
	13
	46 %
	 15
	54 %
	0
	0
	28
	6%
	Trauma contuso
	15
	33 %
	30
	67 %
	0
	
	45
	13%

	Dacriocistitis
	16
	 64 %
	9
	36 %
	0
	0
	25
	5%
	Conjuntivitis traumática
	45
	56 %
	35
	44 %
	0
	
	80
	23%

	Uveítis anterior
	16
	47 %
	18
	53 %
	0
	0
	34
	8%
	quemadura queratocojuntival
	2
	40 %
	1
	20 %
	2
	40 %
	5
	1%

	Uveítis posterior
	  5
	38 %
	8
	62 %
	0
	0
	13
	3%
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Papilitis
	2
	100 %
	0
	
	0
	
	2
	0,4%
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Maculopatía
	6
	35 %
	8
	47 %
	3
	18 %
	17
	4%
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Hemovítreo
	2
	33 %
	3
	50 %
	1
	17 %
	6
	1,3%
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Hipertensión ocular asociada a glaucoma
	2
	40 %
	3
	60 %
	0
	0
	5
	1,1%
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Hipertensión ocular asociada a cristalino
	1
	33 %
	2
	67 %
	0
	0
	3
	0,6%
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Celulitis
	0
	
	1
	100 %
	0
	0
	1
	0,2%
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Total
	212
	48,5%
	186
	42,5%
	39
	9 %
	437
	Total
	152
	43 %
	179
	51 %
	21
	6 %
	352



Fuente: Registro de reporte diario de casos


De manera similar en el caso de la Queratitis el diagnóstico de OD afectados superó en un 22 % al diagnóstico de OI afectados, siendo esta la segunda patología con mayor incidencia y la que mayor número de pacientes tributó a la atención médica hospitalizada.
Las Hipertensiones oculares representaron el 1,8 % de las urgencias no traumáticas, siendo las Hipertensión ocular glaucomatosa la de mayor morbilidad con el 62 % de los casos dentro de las hipertensiones oculares de diversa etiología. Por su parte solo un caso de celulitis fue diagnosticado en el periodo de tiempo analizado, lográndose identificar como celulitis orbitaria de ojo izquierdo lo que posiciona a las patologías de la órbita dentro de las de más baja morbilidad tal y como se reflejó en el gráfico 2.
Al estudiar las causas de urgencia traumática que motivaron la visita al Cuerpo de guardia se conoció que la erosión corneal fue la afección más popular con el 27 % de los casos, seguido por la conjuntivitis traumática y el cuerpo extraño corneal con el 23 % y el 20 % respectivamente. En este sentido las afecciones al OI alcanzaron el 71 % del total contrastando con las urgencias de tipo no traumática donde el protagonismo lo tuvo el OD con el 48,5 %.
DISCUSIÓN
El Servicio de Urgencias juega un papel importante en los sistemas de salud a nivel mundial donde las afecciones son tratadas por médicos especializados en los diferentes sistemas y subespecialidades médicas. En Cuba, los pacientes con alteraciones oculares son examinados en el Cuerpo de Guardia por residentes y especialistas en Oftalmología. Pese a que la causticación ocular y la obstrucción de la arteria central de la retina son consideradas como las verdaderas emergencias oculares, (5) existen muchas entidades que sin presentar un riesgo inmediato para el ojo, generan gran ansiedad y preocupación tanto en el paciente como en el médico. 
Las urgencias oftalmológicas, aunque generalmente no están asociadas con el riesgo de muerte, requieren que se actúe cuanto antes para evitar complicaciones mayores que, en casos extremos, puede terminar en la pérdida de la visión o del globo ocular.
La disponibilidad de información sobre la prevalencia y caracterización de pacientes consultantes por urgencias oftalmológicas es escasa tanto en el ámbito nacional como foráneo, siendo la mayor parte de las publicaciones referentes a patologías oculares traumáticas. Pese a ello  Galvis V y col. (13) en un estudio de casos realizado en un instituto de atención terciaria en Santander, Colombia atendieron un total de 17 250 pacientes con diagnóstico correspondiente a una urgencia oftalmológica en un periodo de dos años. Berete Coulibaly, (14) por su parte, realizó un estudio durante 10 meses en el University Hospital of Treichville en Costa de Marfil y el total de pacientes atendidos fue de 547. En el Hospital provincial de Cienfuegos, Cuba, Milanés Armengol y colaboradores (15) reportaron un total de 18 720 casos atendidos durante un año por urgencias oftalmológicas. 
Al comparar el número de pacientes atendidos en el Hospital General Docente “Mártires del 9 de abril´´ de Sagua La Grande con lo reportado nacional o internacionalmente en diferentes periodos de tiempo, se puede apreciar la gran demanda asistencial de urgencias en la especialidad, lo que probablemente responda a la creciente incidencia de patologías oculares, a la  remisión innecesaria de casos que pueden ser resueltos en la atención primaria de salud (APS)  y el acceso gratuito a los servicios de salud que tiene el pueblo cubano independientemente del lugar de residencia.
Hernández Fernández Y. y col., (16) en un estudio realizado en el policlínico "Ramón González Coro" en La Habana, Cuba, concluyeron una prevalencia del origen rural de los casos atendidos en el servicio de urgencias,; en  el  presente estudio existió un predominio del origen rural, lo que coincide con los resultados obtenidos pose muestran resultados similares, lo cual posiblemente guarde relación presumiblemente por el aumento de los factores de riesgo de trauma ocular asociado con labores agrícolas y trabajo con maquinaria pesadas.
Al analizar el número de casos según el sexo se aprecia que fue significativa la diferencia con entre ambos sexos (femenino/masculino), lo que concuerda con el estudio de Veitía Rovirosa ZA y col. (1) quienes en una serie de 194 285 paciente atendidos en Instituto Cubano de Oftalmología ´´Ramón Pando Ferrer´´ encontraron que el 52,3 % de los sujetos eran hombres. Contrariamente a la presente investigación los autores (1) mencionados advierten un alza de las edades pediátrica entre 5 y 9 años con 8 495 niños atendidos.
Girard, (17) en el año 2002, clasificó las urgencias en patologías médicas y traumáticas. Teniendo en cuenta esta clasificación, Cheung CA y col. (18) publicaron en la Revista Americana de Medicina de Emergencias un estudio correspondiente al año 2014 donde exponen como motivo más frecuente de visita a urgencias los traumatismos oculares siendo el trauma de globo abierto el responsable del 66.7 % de los diagnósticos.   Milanés y col. (15) en su investigación del año 2015 reportaron como las dos causas más frecuentes de consulta de urgencias las inflamaciones de los anexos oculares y las del segmento anterior, seguido de los traumas oculares. Lorenzo AM (19) en su tesis para optar por el título de segunda especialidad en Oftalmología en el año 2019 concluye como primer diagnóstico en su estudio las patologías no traumáticas de la superficie ocular y los anexos, resultado que coincide con el presente estudio, lo que evidencia una evolución positiva en cuanto a la etiología de las urgencias oftalmológicas y la gravedad de las mismas, fenómeno propiciado por las estrategias ejecutadas por los diferentes sistemas de salud encaminadas a la prevención de accidentes y promoción de una salud visual óptima .
La extremada sensibilidad del aparato visual otorga a la traumatología ocular particularidades que la diferencian de la traumatología de las otras partes del cuerpo. Las causas más frecuentes de traumatismo ocular son agresiones, accidentes domésticos y laborales, y deportes de ahí que generalmente se produzca en niños y adultos jóvenes. Afecta tanto la población de países desarrollados como a la de los países subdesarrollados, a los cuales se les suman factores de riesgos derivados del escaso conocimiento de las lesiones intraoculares que origina el trauma y la dificultad para detectarlas. (12)  Es muy importante tener en cuenta el riesgo de infección en cualquier herida penetrante. Puede producirse una endoftalmitis o panoftalmia consecutiva, a menudo más grave que la lesión inicial, con pérdida del ojo.
Cada año se producen en todo el mundo alrededor de 500 000 lesiones oculares causantes de ceguera unilateral, la mayoría con afección de la retina. Se estima que aproximadamente entre 30 y 40 millones de pacientes con ceguera han evidenciado lesiones traumáticas y no traumáticas, en la mayoría de casos prevenibles. Se ha reportado un valor de 52 % para ceguera monocular y 20 % para ceguera bilateral, frecuentemente ocasionadas por contusiones mecánicas (1). América Latina y El Caribe evidencian una situación similar, ya que, según la Organización Panamericana de la Salud (OPS), por cada millón de habitantes, se hallan 5000 pacientes con ceguera y 20 000 con algún grado de discapacidad visual, cuyos orígenes, en el 80 % de los casos, son igualmente prevenibles. (9,10)
En Cuba se ha calculado que las cegueras unilaterales por traumatismos alcanzan 50 %, y las bilaterales, del 10 al 12 %.(2) 
Dentro de las urgencias traumáticas la erosión corneal imperó de manera similar a algunos de los estudios antes mencionados (6, 8, 10) lo que debe hacer meditar e instruir sobre el uso de los medios de protección en los centros de trabajo y en los hogares. 
El pronóstico de muchos de estos traumas oculares depende de la premura y la eficacia de la conducta que asuma quien lo reciba, de ahí la importancia de que todo médico se prepare para ser capaz de realizar un diagnóstico presuntivo o positivo, y que pueda asumir la conducta que corresponda en cada caso, dentro de la APS. Por eso nunca se insistirá lo suficiente en la gran importancia que tiene la valoración inicial de los pacientes con traumas oculares. 
En el estudio realizado por Peñate Santana y col (20) las afecciones inflamatorias y/o infecciosas fueron las causas más frecuentes con la diferencia en cuanto al porcentaje de las causas traumáticas donde solo reportan un 12,05 %. Los resultados de esta investigación están acordes a lo revisado en la literatura donde se plantea que las causas de urgencias no traumáticas están por encima de las traumáticas.
Un fenómeno similar se observó en el estudio publicado en 2019 por Domínguez Serrano y col. (21) realizado en dos hospitales de tercer nivel de España. Aunque las conjuntivitis y las queratitis ocuparon los dos primeros lugares, la hemorragia subconjuntival (hiposfagma) y el desprendimiento de vítreo posterior se ubicaron en los siguientes dos lugares, desplazando al cuerpo extraño a una quinta posición. Dentro de las diez primeras causas de consulta de urgencias por condiciones oculares, estos investigadores identificaron también la blefaritis.
Ellos, analizando tal situación, concluyeron que un porcentaje muy importante de las condiciones oculares atendidas en el servicio de urgencias, en realidad, eran no urgentes (73.4 %) y sugirieron, en consecuencia, que se establecieran medidas en España para conseguir una asistencia más eficiente, orientada a la patología urgente y que no consumiese recursos innecesarios.  (21) 
En la última década, los servicios de atención de urgencias oftalmológicas en el Reino Unido y otros países como Nueva Zelanda han mostrado un gran aumento en el número de consultas y también se ha visto, al igual que en España, que un importante porcentaje de estas son, en realidad, problemas no urgentes que podrían tratarse en servicios de consulta externa. (22, 23) Hallazgos similares, aunque con porcentajes menos elevados, han sido recientemente publicados en los Estados Unidos. Un estudio nacional con una muestra de más de 11 millones de casos mostró que casi el 25 % de una población de adultos que habían asistido a una consulta en el servicio de urgencias por alguna condición oftalmológica había recibido el diagnóstico de una condición no urgente incluyendo como no urgente las conjuntivitis. (24)
Como se observa, la salud ocular cada vez está más deteriorada y cobra más víctimas año tras año, situación que ha suscitado pesadumbre al interior de la comunidad médica a consecuencia de la creciente magnitud de sus afecciones, lo cual ha propiciado la adopción de medidas multisectoriales y la posibilidad de ser incluida dentro de los objetivos de desarrollo sostenible del milenio. (1) 
El sistema de salud cubano prioriza el tratamiento de las urgencias médicas por las repercusiones que tienen para la salud, y los traumas oculares constituyen una de las urgencias oftalmológicas por las que acuden gran cantidad de pacientes a los cuerpos de guardia. Los pacientes que acuden por padecimientos no complicados podrían ser atendidos por médicos no especializados en Oftalmología, adecuadamente capacitados a nivel de su radio de acción. 
Es del criterio de estos autores que una característica que dificulta la atención oftalmológica en un primer contacto es el entrenamiento limitado en Oftalmología que se recibe durante el pregrado; se ha reportado que una proporción elevada de los médicos generales consideran que su entrenamiento de pregrado en Oftalmología no fue adecuado dado por el corto tiempo de la rotación, situación críticamente agravada en los últimos años a consecuencia de los reajustes curriculares realizados tras la pandemia de COVID-19. A pesar de la posibilidad de superación profesional mediante cursos de actualización de posgrado, lograr un enfoque en técnicas de evaluación y principios oftalmológicos apropiados para el primer contacto debe ser motivo de preocupación de los profesionales a cargo de la atención de estos pacientes, lo que finalmente se revertirá en una atención medica de calidad y una contribución a la sostenibilidad económica del país.

CONCLUSIONES
Se observó una gran prevalencia de entidades que podían ser fácilmente atendidas en la Atención Primaria de Salud. Dentro de las urgencias atendidas, el segmento anterior y los anexos tuvieron la mayor cantidad de diagnósticos y las remisiones al Servicio Provincial representaron un ínfimo porcentaje con respecto a los casos solucionados en el hospital, lo que evidencia la alta capacidad y la calidad de la atención médica de los profesionales que prestan asistencia en la Institución.
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párpados	Córnea	conjuntiva tarsal	conjuntiva bulbar 	esclera	úvea anterior	aparato lagrimal	cámara anterior	vitreo/retina	cristalino	úvea posterior	nervio óptico	órbita	Total	85	83	40	42	30	19	14	33	0	5	0	0	1	352	no traumática	
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párpados	Córnea	conjuntiva tarsal	conjuntiva bulbar 	esclera	úvea anterior	aparato lagrimal	cámara anterior	vitreo/retina	cristalino	úvea posterior	nervio óptico	órbita	Total	63	55	38	38	38	26	19	25	17	4	2	2	1	328	OI	
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